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Notas

Primera.—Con posterioridad ai día 3 de octubre de 1966, 
fecha de la convocatoria para el concurso precedente, que se 
publicó en el «Boletin Oficial del Estado» del dia 12 del mismo 
mes, han correspondido o se han destinado al turno tercero o 
de oposición, establecido y regulado en el citado artículo 88 del 
vigente Reglamento del Notariado de 2 de junio de 1944. las 
Notarlas vacantes que se expresan a continuación:

De primera clase

1. Madrid.—Por jubilación forzosa de don José López López:
Al turno tercero o de oposición, y dentro de éste el de 
oposición entre Notarios forzosamente.

De segunda clase

2. Azuaga.—Por traslación de don Mariano Adánez Romero:
Al tumo tercero o de oposición, y dentro de éste el de 
oposición libre.

Segunda.—Será provista en su día, por oposición libre en 
su respectivo Colegio Notarial, de conformidad con lo que dis
pone el último párrafo del citado artículo 88 del Reglamento 
del Notariado, la Notaría de Prechilla, desierta en el concurso 
de provisión ordinaria (expediente número 269), acordada por 
Orden de 5 de noviembre de 1966.

Tercera.—Los señores solicitantes de este concurso deberán 
presentar además de la instancia correspondiente mencionada 
una copia literal de la misma extendida en papel simple, a fin 
de facilitar con ello la resolución de dicho concurso.

Madrid, 25 de noviembre de 1966.—El Director general, Fran
cisco Escrivá de Romaní.

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Publica y Clases Pasivas por la que se hace 
pública la relación de funcionarios admitidos al con
curso convocado para la provisión de vacantes de 
Recaudadores de Hacienda.

Finalizado el plazo dv presentación de instancias para tomar 
parte en el concurso convocado por este Centro para proveer 
el cargo de Recaudador di- Hacienda de las zonas primera y se
gunda de la capita' y Yecla, en la provincia de Murcia, y La 
Orotava. en la de Santa Cruz de Tenerife publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 27 de septiembre de 1966, a con
tinuación se transcribe la re.ación de los aspirantes admitidos 
y excluidos:

Grupo primero (Recaudadores en activo)
A) Admitidos:
Don José Díaz Fernández, acogido a la Ley de 17 de julio 

de 1947.
Don Rafael Fiestas Contreras.
Don José Taboada Garrido
B) Excluidos:
Ninguno.
Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 10 de 

mayo de 1957 se hace público para conocimiento de los inte
resados.

Madrid, 23 de noviembre de 1966.—El Director general, Ma
nuel Aguilar.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia una vacante de Ingeniero subalterno en la 
Confederación Hidrográfica del Sur de España, con 
residencia en Málaga.

Se anuncia una vacante de Ingeniero Subalterno en la 
Confederación Hidrográfica del Sur de España, con residencia 
en Málaga, a proveer par funcionarios del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, para que puedan solici
tarla por conducto reglamentario quienes tengan derecho a 
ello, dentro del plazo de quince días hábiles a contar desde 
el siguiente al de la inserción de la presente en el «Boletín

Oficial del Estado», alegando los méritos servicios y circuns
tancias que justifiquen su pretensión, siendo de rigurosa obser
vancia lo dispuesto en .a Orden ministerial de 3 de diciembre 
de 1953 («Boletín Oficial del Estado» del 9) naciéndose constar 
también que como dicha vacante corresponde a plaza que se 
sirve en situación de active en el referido Cuerpo, los intere
sados habrán de encontrarse en tal situación o solicitar previa
mente el reingreso en el caso de hallarse en situación distinta 
a aquélla.

Madrid. 10 de noviembre de 1966.—El Subsecretario, San
tiago Udina.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Jaén por la que se convoca concurso-opo• 
sición para proveer una plaza de Capataz de Briga
da, vacante en la plantilla de esta provincia.

En virtud de la autorización de la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales de fecha 18 de noviembre de 1966,

Esta Jefatura, con sujeción a lo dispuesto en el Reglamento 
General del Personal de Camineros del Estado, aprobado por 
Decreto 1287/1961, de 13 de julio, convoca concurso-oposición 
para proveer una plaza de Capataz de Brigada, vacante en la 
actualidad en la plantilla de esta provincia.

A dicho concurso-oposición podrá presentarse el personal de 
la categoría inmediata inferior con un año de antigüedad en 
la misma, cualquiera que sea la provincia a que pertenezca.

Se fija el plazo de treinta f30) días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en él 
«Boletín Oficial del Estado», para que los aspirantes presenten 
la correspondiente solicitud mediante instancia dirigida al ilus- 
trísimo señor Director general de Carreteras y Caminos Vecina
les, a través de la Jefatura Provincial de Carreteras en que re
sida el interesado, haciendo constar: Nombre y apellidos, edad, 
naturaleza, estado y domicilio, manifestando, asimismo, expresa 
y detalladamente, que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la convocatoria, como igualmente los méritos que 
puedan alegarse de los reseñados en el articulo 26 del Reglamen
to, debiendo justificarlos mediante las certificaciones correspon
dientes

Los conocimientos que se exigen en este concurso-oposición 
son los que se detallan en el articule sexte del citado Regla
mento, a saber: Los de medición y distinción de materiales; 
obras de tierra, de fábrica, firmes y pavimentos en sus distintas 
fases; interpretación de planos sencillos, replanteos, ejecución 
y mediciones: manejo y empleo de máquinas y elementos nece
sarios para estos trabajos; arbolado, señalización, recuentos de 
tráfico y el Reglamento de Policía y Conservación de Carre
teras. Asimismo deberá tener dotes de mando para mantener el 
debido rendimiento y disciplina en el trabajo

Terminado el plazo fijado para presentación de solicitudes 
se publicará en el «Boletin Oficial de. Estado» y en el de la 
provincia la relación de admitidos y excluidos, fijándose día y 
hora, así como lugar en que han de presentarse en esta capital, 
para realizar las pruebas de conocimientos y aptitudes.

El Tribunal designado para dichos exámenes en vista del 
resultado de los ejercicios y de los méritos alegados y justifi
cados, propondrá a la Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales el concursante que a su luicio debe ocupar la 
vacante. De esta designación una vez aprobada por la Direc
ción General, se dará publicidad mediante anuncios en el «Bo
letín Oficial del Estado» y de esta provincia.

Jaén, 23 de noviembre de 1966.—El Ingeniero Jefe.—5.441-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 28 de octubre de 1966 por la que se 
convoca concurso-oposición libre para cubrir la piar 
za de Ayudante de Taller de «Damasquinado» de la 
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de 
Toledo.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Ayudante de Taller de «Da
masquinado» de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artís
ticos de Toledo, dotada con el sueldo y demás retribuciones que 
para el Cuerpo de los de su clase establecen la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, y Decreto 1427/1965, de 28 de mayo; de conformi
dad con lo determinado en el artículo 17-1.° de la Ley ar
ticulada de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 
1964, y artículo l.°-3 del Decreto 1754/1963, de 4 de julio, 
y de acuerdo con lo informado por la correspondiente Ponen
cia de la Comisión Superior de Personal en sesión del día 6 de 
julio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso-oposición libre 
para la provisión de dicha plaza, cuya realización se ajustará a 
las siguientes normas:
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I. Normas generales

1. a El concurso-oposición se regirá por lo establecido en ia 
presente convocatoria. Decreto de 28 de marzo de 1936, regula- 
dor de ia provisión de vacantes de Maestros y Ayudantes de Ta
ller; Decreto 315/1964 de 7 de febrero, por e¿ que se aprueba 
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado; Reglan 
mentó de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos 
aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957, y supletoriamente 
por el Reglamento de Oposiciones a Cátedras de Institutos apro
bado por Decreto de 4 de septiembre de 1931

2. a Los nombramientos que se efectúen como consecuencia 
de¿ concurso-oposición lo serán en propiedad y con carácter de
finitivo quedando integrados quienes los obtengan en el Cuerpo 
de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artisticos

3. a La oposición se celebrara en Madrid, ante un Tribunal 
designado en la forma que señala la norma 8.a. y constará de 
los ejercicios que detalla la norma 12.

II. Requisitos

4. a Podrán tomar parte en el concurso-oposición todos los 
españoles de uno y otro sexo que reúnan los siguientes requi
sitos;

a) Tener cumplidos veintiún años.
b) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o psí

quico que inhabilite para el servicio
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinar 

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas

d) Carecer de antecedentes penales
e) Observar buena conducta
f) En el c a s o de aspirante femenino, haber cumplido o 

estar exenta del Servicio Social.
En el caso de aspirantes religiosas, contar con la correspon

diente licencia eclesiástica.

III. Solicitudes

5. a Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición di
rigirán su solicitud al ilustrísimo señor Director general de Be
llas Artes, dentro del plazo de los treinta días hábiles siguientes 
al de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo hacer constar en aquélla el domicilio del 
aspirante, número de su documento nacional de identidad y el 
compromiso, caso de ser nombrado, de jurar acatamiento a los 
Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino Igualmente deberán manifestar en las instan
cias, de manera expresa y detallada, no siendo válidas las que 
incumplan este requisito, que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la norma cuarta, dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, ajustándose para ello a la siguiente 
formulación:

Declaro que:
a) Soy español y mayor de dead.
b) No padezco enfermedad contagiosa ni defecto físico o 

psíquico que me inhabilite para el servicio.
c) No he sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni estoy 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Carezco de antecedentes penales.
e) Observo buena conducta.
f) Me comprometo caso de ser nombrado, a jurar acata

miento a los Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino

g) Tengo cumplido el deber del Servicio Social (o me en
cuentro exenta de su prestación), si se trata de aspirantes feme
ninos.

h) Cuento con la necesaria autorización del Ordinario de la 
Diócesis, si se trata de aspirantes religiosos.

A las instancias se acompañarán, en originales o copias debi
damente compulsadas, los documentos acreditativos de la pose
sión de alguno o algunos de los méritos señalados en el artículo i 
segundo del Decreto de 28 de marzo de 1936 (pensiones disfruta
das en el extranjero. Medallas obtenidas en exposiciones nacio
nales o internacionales Premios o accésit obtenidos en tales ex
posiciones u otros concursos. Otros méritos artísticos). Los do
cumentos que se acompañen se reseñarán al margen de la ins
tancia, sin que puedan ser tomados en consideración otros méri
tos que los probados documentalmente.

6. a Las instancias podrán ser presentadas, dentro del plazo 
señalado, en el Registro General de este Ministerio o en los 
demás Centros y Dependencias autorizadas para ello por el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo (Gobiernos 
Civiles. Delegaciones Administrativas de Educación y Ciencia 
y oficinas de Correos, siempre que en en este último caso se 
presenten en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el 
funcionario correspondiente antes de su envío certificado), y a 
ellas se acompañarán los recibos acreditativos de haber abo
nado en la Habilitación General del Ministerio la cantidad de

75 pesetas por «derechos de examen», y en ia Sección de Cajas 
Especiales ia cantidad de 40 pesetas, por los de «formación de 
expediente». Cuando las instancias sean presentadas en Depen
dencias provinciales podrán ser sustituidos ios recibos citados 
por los reguardos de giro postal o telegráfico que acrediten él 
pago de los derechos de examen y formación de expediente.

7. a Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por la 
Dirección General de Bellas Artes se dispondrá la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de la relación provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos, con indicación, para estos últimos,

I de las causas de su exclusión Los interesados, de conformidad 
con lo determinado en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, podrán reclamar contra su exclusión, si lo con
sideran injustificada, ante la propia Dirección General de Bellas 
Artes y en el plazo de los quince días hábiles siguientes al de la 
publicación de la lista.

Resueltas las reclamaciones, si las nubiere, se publicarán eü 
el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones que proceda 
introducir en la lista de admitidos Contra la resolución de exclu
sión definitiva podrán los interesados interponer recurso de alza» 
da ante el excelentísimo señor Ministro, en el plazo de quince 
días hábiles

IV. Tribunal

8. a El Tribunal que habrá de juzgar la oposición será nom
brado por Orden ministerial y estará formado por un Presidente 
y cuatro Vocales designados en la forma que determina el De
creto de 21 de diciembre de 1951. Desempeñará las funciones de 
Secretario ^ Ayudante o Maestro de Taller má£ moderno 
como tal.

En igual forma se designarán el Presidente y Vocales suplen
tes que puedan sustituir a los titulares en los casos de incom
patibilidad o renuncia

Una vez constituido, el Tribunal procederá al examen de los 
expedientes de los opositores y. a la vista de las documentacio
nes probatorias de la posesión de méritos a que se refiere la 
norma quinta realizará una valoración de los mismos con arre
glo al orden de preferencia que en aquélla se establece, otorgando 
a quienes los posean la oportuna puntuación de 0 a 10 puntos.

V. Presentación de opositores

9. a Fijada por el Tribunal la fecha para que los opositores 
efectúen su presentación ante el mismo y den comienzo a los 
ejercicios de la oposición, se hará pública la misma mediante 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado», en el que 
se consignarán día, hora y lugar en que tal presentación deba 
tener efecto. El plazo entre la publicación del anuncio y la pre
sentación de opositores no podrá ser inferior a quince días.

VI. Ejercicios, calificaciones y propuestas

10. Los opositores, en el acto de su presentación al Tribunal- 
deberán hacer entrega al mismo de una Memoria explicativa deí 
concepto y metodología de la enseñanza objeto de la oposición 
y de un programa razonado de la asignatura.

En el mismo acto de presentación se efectuará el sorteo para 
la determinación del orden de actuación de los opositores en 
aquellos ejercicios que hayan de realizar individualmente

11 Antes del comienzo de los ejercicios, el Tribunal hará 
públicas en el tablón de avisos, mediante relación autorizada 
por el Secretario y visada por el Presidente, las puntuaciones 
que se hayan acordado conceder a los opositores presentados, 
en la fase del concurso, con arreglo a lo determinado en la 
norma octava

12. Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
Primer ejercicio

Exposición o defensa oral ante el Tribunal, a elección del 
mismo y en el plazo máximo de media hora, de los puntos más 
importantes de la Memoria presentada por el opositor El Tribu
nal podrá formular cuantas preguntas considere convenientes 
para aclarar o ampliar los conceptos expuestos.

Segundo ejercicio
Será señalado por el Tribunal en el momento de la realiza

ción y tendrá un carácter eminentemente práctico, realizándolo 
los opositores antes aquél para evidenciar la competencia en 
el oficio o enseñanza objeto del concurso-oposición.

Se compondrá de las dos partes siguientes;
a) Realización de un boceto o proyecto para la ejecución del 

objeto u obra que el Tribunal señale, con las características y en 
el número de sesiones que aquél determine.

b) Realización del objeto proyectado o de la parte del mismo 
que el Tribunal determine.

La realización de este ejercicio, en su conjunto, no podrá 
exceder de quince días, con sesiones de seis horas diarias o doble 
sesión de tres horas, una por la mañana y otra por la tarde.

13. Al terminar cada uno de los ejercicios, el Tribunal hará 
pública en el tablón de avisos relación de calificaciones otorga
das a cada uno de los opositores que lo hayan realizado.
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Finalizados los ejercicios, y por el mismo procedimiento, se 
hará pública la calificación total obtenida por cada opositor por 
suma de las parciales asignadas ^ la fase de concurso y en 
cada ejercicio, sirviendo la misma para formular propuesta uni
personal en favor del opositor que mayor número de puntos haya 
alcanzado

14 Si durante ia realización de los ejercicios se observara 
la vulneración de cuanto se dispone en la presente convocatoria 
o de cualquiera otra disposición de obligada observancia, los 
opositores podrán reclamar ante el Tribunal, verbalmente, en el 
momento de producirse aquélla, debiendo ser confirmada, por 
escrito, la reclamación dentro del siguiente día hábil.

VII. Presentación de documentos |

15. Los opositores propuestos por el Tribunal para ocupar 
las vacantes presentarán o remitirán a este Ministerio, dentro 
de los treinta días siguientes al de la votación, los documentos 
acreditativos de reunir cada una de los condiciones exigidos en 
la norma cuarta

Quienes dentro del plazo señalado, salvo los casos de fuerza 
mayor debidamente probada, no presentaran su documentación 
no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran po
dido incurrir por falsedad en las declaraciones de su instancia 
a que se refiere la norma quinta de la convocatoria. En este 
caso, el Tribunai formulará nueva propuesta en favor del opo
sitor u opositores que sigan en puntuación al último incluido en 
la propuesta primitiva Los aspirantes aprobados que tengan la 
condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar en 
tal caso certificación del Ministerio u Organismo de que depen
dan. acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios

Lo digo a V i. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años
Madrid, 28 de octubre de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 28 de octubre de 1966 por la que se 
convoca a concurso-oposición libre la plaza de Ayu
dante de Taller de «Dorado y Policromía» vacante 
en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artís
ticos de Valencia.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Ayudante de Taller de «Dorado 
y Policromía» de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísti
cos de Valencia, dotada con el sueldo y demás retribuciones que 
para el Cuerpo de los de su clase establecen la Ley 31/1965. 
de 4 de mayo, y Decreto 1427/1965, de 28 de mayo, de confor
midad con lo determinado en el artículo 17, primero, de la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de fe
brero de 1964, y artículo primero, tres, del Decreto 1754/1963, 
de 4 de julio, y de acuerdo con lo informado por la correspon
diente ponencia de la Comisión Superior de Personal en se
sión del día 6 de julio de 1966.

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso-oposición libre 
para la provisión de dicha plaza, cuya realización se ajustará 
a las siguientes normas:

I. Normas generales

1. a El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la 
presente convocatoria. Decreto de 28 de marzo de 1936, regulador 
de la provisión de vacantes de Maestros y Ayudantes de Ta
ller: Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba 
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, Regla
mento de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públi
cos. aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957 y, supletoria
mente, por el Reglamento de Oposiciones a Cátedras de Institu
tos, aprobado por Decreto de 4 de septiembre de 1931.

2. a Los nombramientos que se efectúen como consecuencia 
del concurso-oposición lo serán en propiedad y con carácter 
definitivo, quedando integrados quienes los obtengan en el Cuer- 
por de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos.

3. a La oposición se celebrará en Madrid, ante un Tribunal 
designado en la forma que señala la norma octava, y constará 
de los ejercicios que detalla la norma 12.

II. Requisitos

4. a Podrán tomar parte en el concurso-oposición todos los 
españoles de uno y otro sexo que reúnan los siguientes requi
sitos :

a) Tener cumplidos veintiún años.
b) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 

psíquico que inhabilite para el servicio.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinarlo 
del servicio del Estado o de ia Administración Local ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Carecer de antecedentes penales
e) Observar buena conducta.
f) En el caso de aspirante femenino, haber cumplido o estar 

exenta del Servicio Social.
g) En el caso de aspirantes religiosos, contar con la corres

pondiente licencia eclesiástica.
III. Solicitudes

5. a Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición diri
girán su solicitud al ilustrísimo señor Director general de Be
llas Artes, dentro del plazo de los treinta días hábiles siguientes 
al de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiendo hacer constar en aquélla el domicilio del aspi
rante, número de su documento nacional de identidad y el com
promiso, caso de ser nombrado, de jurar acatamiento a los 
Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino Igualmente deberán manifestar en las instan
cias, de manera expresa y detallada, no siendo válidas las que 
incumplan este requisito, que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la norma cuarta, dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, ajustándose para ello a la siguiente 
formulación:

Declaro que:
a) Soy español y mayor de edad.
b) No padezco enfermedad contagiosa ni defecto físico o psí

quico que me inhabilite para el servicio.
c) No he sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni estoy 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Carezco de antecedentes penales.
e) Observo buena conducta.
f) Me comprometo, caso de ser nombrado, a jurar acata

miento a los Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino.

g) Tengo cumplido el deber del Servicio Social (o me en
cuentro exenta de su prestación), si se trata de aspirantes fe
meninos.

h) Cuento con la necesaria autorización del Ordinario de la 
Diócesis, si se trata de aspirantes religiosos.

A las instancias se acompañarán, en originales o copias de
bidamente compulsadas, los documentos acreditativos de la po
sesión de alguno o algunos de los méritos señalados en el artícu
lo 2.° del Decreto de 28 de marzo de 1936 (pensiones disfrutadas 
en el extranjero, medallas obtenidas en exposiciones nacionales 
o internacionales, premios o accésits obtenidos en tales exposi
ciones u otros concursos, otros méritos artísticos). Los documen- 
tos que se acompañen se reseñarán al margen de la instancia, 
sin que puedan ser tomados en consideración otros méritos que 
los probados documentalmente.

6. a Las instancias podrán ser presentadas, dentro de* plazo 
señalado, en el Registro General de este Ministerio o en los de
más Centros y dependencias autorizados para ello por el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo (Gobiernos 
Civiles, Delegaciones Administrativas de Educación y Ciencia y 
oficinas de Correos, siempre que en este último caso se presen
ten en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcio
nario correspondiente antes de su envío certificado), y a ellas 
se acompañarán los recibos acreditativos de haber abonado en 
la Habilitación General del Ministerio la cantidad de 75 pesetas 
por derechos de examen y en la Sección de Cajas Especiales la 
cantidad de 40 pesetas por los de formación de expediente.

Cuando las instancias sean presentadas en dependencias pro
vinciales podrán ser sustituidos los recibos citados por los res
guardos de giro postal o telegráfico que acrediten el pago de 
los derechos de examen y formación de expediente.

7. a Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por 
la Dirección General de Bellas Artes se dispondrá la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación para estos 
últimos de las causas de su exclusión. Los interesados, de con
formidad con lo determinado en el artículo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, podrán reclamar contra su ex
clusión, si la consideran injustificada, ante la propia Dirección 
General de Bellas Artes y en el plazo de los quince días hábi
les siguientes al de la publicación de la lista.

Resueltas las reclamaciones, si las hubiere, se publicarán 
en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones que pro
ceda introducir en la lista de admitidos. Contra la resolución 
de exclusión definitiva podrán los interesados interponer recur
so de alzada ante el excelentísimo señor Ministro en el plazo 
de quince días hábiles.

IV. Tribunal

8. a El Tribunal que habrá de juzgar la oposición será nom
brado por Orden ministerial y estará formado por un Presidente 
y cuatro Vocales, designados er. la forma que determina el De
creto de 21 de diciembre de 1951. Desempeñará las funciones 
de Secretario el Ayudante o Maestro de Taller más moderno 
como tal.


